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PIII~e E S8111pelÓN
€mttoN aAciala.~ esII. capttal". Dand. , domldllo, 1,&0 pea I

measQ&les' íúen de ella S 50 al os, ~50 al trimestre, 21 al semestre '1t , t;' _
41 pC!lr .n &60.

p.,,#Úr,üo.ra.-En esta cajOOU,~ i domIdS1o. S pesetas measua
tes - tuua dt eMa It al~ Ul tdmbauoe. 24 al se:mesv.e 1 48 al afiG.

le & ~mlteB suscrlpelone8 en MaMll. cm la Alimtaistraclén del BoLa"",
ealIe de Pt. 'I~ros. S, entlo dcha.-F1Iera de esH. e&il1tal, dlregtamente por
medts 4ft Fu. Ala A'dmtni éa CGn lnchlst6ll dt'l Impc;)fte del. tiempo
de abono eR ;·'~a 'le fidU coliJo. .

s

Núm. tU

x
J\,nundos o ~es do pago, línea o

fracel6n ..• •• •• • ••• •.•• •.•••.• o,s<» peset
Idem particul, es, línea o &fcd6n.;. 1,00 »

~~~-""""''':''~:--'J~~''''''-''''''''''''~

Nllimere suelt , &0 én los,

, s. ~ el Rey D. Álfouse X;fll (q. D. g.)
1.. M..1& l\eJDa Doña V.letorta Eugenia,
laI Altezas Reales el PFlndpe de Astvrlas

Ifnfu.tes, c:oDttnóaa sin novedad eQ s~ hn-

~sah1d.
DI tIJUl beDefido disfrutan las demás

pcsonas de la. AttgUSta Real Familia.

(E.-J<>g.

PRESUPUESTO DE GASTOS

A~O DB 1917.-MBS DB MARZO

5.o El contratista: podr.á desarrollar 1
trabajos en mayor escala que- la necesaria
para ejecutar las ;obras en et tiemp~ prefi
jado.

6.o 1:1 contratls~ quedArá oblli~do a la
ob epancia de la Ley de )4 de; Fe.br~ ~e

Ig07 so !fe proteCción a la IndustrIa Oficle
nal y del Real decreto d.20 de Junio de
l~~, qu, CE)n el contrato"del trabajo ce
los obreros se relaciona.
Ma~dji, 20 de,.Febrerq .f: ~917.-El In

ge~oaqtgr del pfoyeeto, oj\lfredo M rcno
Ossorio.- Exa inado: El Ingeniero Jefe,
F. Terán.-Es copia.

(Núm. 1.1+1-.)

El Contador,
José L. PeJáez.

Aprobada en sesióa del día 3 de los ce·
rrientes.

Aranjuez, 5 de Mar4to de 1917.

El Secretario,
Santiago Puerta.

(Núm. 1.1<4-2.)

Distribuci6n «e Jondos por capitulo. qlle
pdra satisfacer l~s obl'8aCWlleS de di·
(ha mu y anteriores acuerda est,
Ayunta.i'ellto, conforme a lo qUt sobr,
el particu/4r pre1lieICen ltu dispo.icio
n'$ "igentes.

G~stes del Ayuntamieat , 2.465,26 e-
sotas.

Policía de Seguridad, 1.170,16•
Policla urbana y rural, 1.834,58.
Instrllcción. p' bIlca, 439,53.
Beneicelilcia, 2,476,45. .
Obras públicas, 5'7,29.
Corrección pública, 440,58.
Mont s, »»
Cargas y coatingemte provincial, pese·

tas 5.129,85.
Obras de mllleva constrllcclón, 250,00.
Imprevistos, 265,87.
Sum«.-14·999,57·

Aranjuez, a 1.0 de Marzo de 1917.

V.o B.o
El Alcalde,

David S. Hidalgo.

tes y de las geaerales aprOBadas en 13 de
M.uo de 19613, kan tie regir en la con·
trata !!le empleo de piedra para repara·
ción del firme de los kilómetros 8,700 al
12.500 se la arretera se tercer oraen de
AjalYir a la de Torrela:uaa a Gll~dalaja.

ra por Tala_aaca.
l.· El IemataRte queda .bligado, baj,

la peDalidad flue deteOllina el arto 51 ce la
ley ee Coetabilidad vi:ecte, a firmar ,el
centrate a que se refiere el artIcule 4.0 del
pliega tle cORdiclenes generales para coa·
tratas de .Bras púlolicas, ele_tr. del terml
ao de ua mes, cOl'ltadQ desde la fecha
4' la aJilro@aci6n Elel remate, y previa pre
seJltaci6a tle los deeumentos que acredi
ten el paga de los elerecho3 de la iJJser;::ien
del anUllCÍo de la sul9asta en la Gaceta lit
Madrid y 10LETÍN OFICIAL CIIe la roviAcl~

y del rescuard0 del del"ósite, en la sucurS3
ae la Caj.de Dtltésites de la misma, del tres
por ciento (3 p0r (88) .el importe G(!l "re.
supuestl9 de c.atrata a tlispesición delllus
trísim. sei@r Directer general de Oltru pú•
.lieas, eA Metálico o efectos de la Deuda, al
tipo asignaelo en las dis" siciones vi!entes.
Esta 6aaza n será Gev e1~ al centratista
hasta tlue se aprl.1e e la recepciél1 y liquida
ción y se justifi'lu 110 halter reclamacio es
contra él por razón se la ora.

z.• Las obras priRcipiarán ea el pluo
• e seis días, a coatar de la fecJ"a de la ad-

e'
judicación dcúnitiya, y terminarán en lo
'lll' resta de año, a partir de la misma
fecha.

3·· Tedos los gastos de inspección y vi
gilancia y los de liquidación serán de cuen•
ta el contratista. Para atender a los pri
meros, al firmar la conformidad en cada
relación valorada mensual, entregará al Pa.
glÍdor de Obras públicas de la provincia el
tres par ciento (3 por 100) del importe lí
quido de la cantidad que corresponde cer
tificar, no cursándose certificación. alguna,
si la liquidaci6a en su case, ínterin no se
cumpla este requisito.

.... Se acreditará n.ensualmegte al COD
tratista el importe de la obra ejecutada con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por .el Ingeniero, excepto en el
caso a que se refiere la condición slgqiente,
y su abono se hará en metálico, con el des.
cyento correspondiente, en la Tesorería de
Hacienda de esta provincia, con cargo al
cap(tulo, artículo y concepto correspon•
aientes del presupuesto del Ministerio de
Femento.

eoadiciones particulares y ~oQóÍ'fticas que,
atle" de las facultativas correapoadlen-

M.litlo «e ~r~~esicióll.

Den N. N., vecino de .•... , sqún cétlu
la persenal aúmero.... , eJlterado delasua.
ci. pultlieatlo cn fecha ..... de ..... últi
• 0 YCe las condiciones y requisitos que $e
exileJl para la adjudicación en pública su·
basta de las obras de..... de la carretera
••.•... "r.Yillcia cie ...•.• se compromete a
tomar a su CIrIO la ejecucióll de las mis
mas, COJl estricta sujeción a los expresados
requisitos y cOl'ldiciones or la cantida.
de ..•••

(A~\1{ la proposición que se h~a a<!mi·
tieael. e mejoI:aaclo lisa y llaaamente elti,. fijad ; pero .dvirtieJldo que será de
ICChada toda proposición en que nG se ex
prese det~adamenle 1& eutidad, ea
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
lIue se compromete 1prQ~nente a la eje
cución d. las obras; así como teida aquella
ea que le afiada alguna cláusula.) ,

(Fecha y firma del proponente.). ""

J
ea la previncia de Madrid», y la firma del
proponente.

A la Tez que este pliego cerrado se pr .
seatará otro abierto, que no sebefá cerrarse
en niJl1:lÍa caso, cuya cu\lierta dirá: «Res
g.ardQ de depósito de seseJlta pesetas, para
~araatir·la proposicién para la subasta de
lal oJuas de .mpleo d. pieira para repara
ción de los kilómetr" 8,7°0. al 12,500 de
la carretera a. tercor orien ae Ajalyir a la
de Totrela URa !l .$Juadi-lajar J'or Tala
OIamca,., y a firniafle1 propene"te.

El depósito deberá 'constÍ1ulrsc eA metáli
co o eJl efectos de la Deuda ftública, al tipo
que les está ~i~ado por las disposicione5
vi,cntes, én la Caja :eneral de Depósitos e
ea cualtluiera tle llUS sucuJ:SQ~~ de ¡woYin
cia, por la cantitlacl mínima de ses~nta pe
setas.

Ea el ~ d. tlue resulteR .os e máa
pr.poQci.~es ~ales. ~e procederá en el
mismo acto ,p.r pujas a la llana auran~c
el término ete quince minuto~, entre l~

..teres de a'luellas proposiciones, y ~i ter
.inado tliche plazo subsistiese la ilual~aa,
se decitlirá por medio de sorteo la aju.
«icadón tlel servicie.

Matlri4I, ¡ de Marz. lie 19)7.

El G Itera4Ioc,

Rosse1l6.

¡al

civil

ofl

• ••••

PaPle

Gobierno

Ea l'irtu4 de la dispueste por la Direc
dón general tie Obras púltUcas en 2 de
bao tle 1917, este Goltiem. ciTil ha R

DaJado el día 24 de Marco tle 19"17, a las
.-ce horas, para la alijmiiaciéD ea plo1
lHJ,a suba§ta de las obras de empico ••
pi r-a ~.piada para repar.clóa de. los li
w..tros 8.7°° al 12,500 de la carretera de
tereer ortlcn e Ajalvir a la tle Torrelal""
• Guadalajara !tor Tala.anca, ea esta pro
viacia, cuye ttres.lI(iluesto de contrata es 4e
5.517,65 pesetas.

La su.asta se celebrará en 1'$ téraaIaes
¡wcnllitlos por la Iastrucción tic 19 ti.
JyUe tle 1'1,3 utela Seccie. d. _Fo.eat.
• este G0bierno civil, situada oa la Jefa\,-
• tle Oltras púltlicas, calle tle SerrallO, .j
... S', qun••, ltalláatiose de maam5
le, para· coa.cimiente tlel públic~, el pro
,.:t. ea la citada Secci6a tle F.mento ele
.-te Gobierno civil, de .ueye a trecc.

Se admitiru proposiciones en los ~ecil

.... lie la Sección de FomeJlto tie este a."Ient. ciYil Y cie les lie las "roy¡acias de
Guadalajara, Cuenca, Toled., Avila y Se.
IoviIl, liesdc el ~ía de la fccAa Aasta el fila
19 del corriente, de nueve a trece.

Las "ropo iciones se ptresentaráa ea "líe
ces cerraaGs, en papel sellado .te la clase
udécima, ar.le&láaciosc al atljunti otlelo,
nseñáncese ea la E:ubierta del pliel~ el nú
..ere ma.uscrite de la cédllla personal,
clase, fecha de exJte 'Iciea, nombre y po
Wacié. y cistrito, debieade eaU.irse élta
a la presentaciéll para tlue la c..fr nte el
teeeptor tlel pUeeo, y .ceq¡ás se escribirá:
4lPr.,..icióa para eptar a la S1Ibasta de la
libras lile ClIlpleo de pitAra para ~eparacióa

1.. kiló etros 8,708 al 12,500 de la
ITetera de tercer orden de AjalYir a la ele
Torrelaluna a Guadalajara por Talamanca,



DEL

DISTRITO DEL CONGRESO

fndastrlal eorrespOIIdimte a los silos 19 rr
a 1915, se preYien a los señores Alcaldes y
Secretarios de los ,",yuDtamlentos de esta
proYincla que auterizaron la respectivas
matrículas, que para hac r efectivas las su
mas liquidadas deberán presentarse en la
Teaercrí ee Hacienda, cllalqulera de
los días bile s - lad ,provistos de los
doc:ulDe t05 ui ntes:

l.o LOs q e cobran or sí, una certifi.
cació del actual calde del Ayuata ien.
to, en que se acrediten quiénes fueron el

lcalde y ecretario que aut rizaroRla ma
tdcula del año que le corresponda perdbir
el premio.

~.. SI no lo hacen personal cnte, a e.
más de la eortificaci6n xpr sada, presenta
rá la persona eacargada de hacer el cobro
uaa autorización a su f vor de los percep
tores, vIsada y sellada por señor Alealde
d.l puebl en que éatos residan.

Madrid, 10 de arze de 1917.

El Tesorero de Hadea a,
José María AJ:lt 1 •

VALDELAGU A
A los efectos de la l.y Y reglameato de

Eplzootias se proveerá en esta Villa la plaza
de Inspector de Hlgieney SaAldad pecuaria,
dotada con el sueldo aaul de 365 pesetas,
pagadas por trimestre vencidos.

Lo Profesores Veterinarios qlle aspiren
a dicho cargo dirigirán SIlS solicitudes a esta
Alcaldía, durante el plazo de quince días,
debiéndose aco pañar a 1 s mismas copia
del título profesional.

Valdelaguna, 4 de Marzo de 1917.
El Alcaltle,

P.D.,
Manael Velasco.

(Núm. 1.155,) (0.-24')

EL VELLON
Hallán Oie for adas lu cue tas munici

pales correspondientes al año 'Itimo de
1916, se hace saber al público por medll»
del presente, a fin de que puadan ICr exa·
minadas por los vecinos que lo desee y
presentar las raclamaciones que estimell
pertinentes, durante el plazo de quince días.

El Vellón, 4- de Marz de 1917.
El Alcald ,

ManuIl arda.
tNúm. I.UI.)

EL ALAMO

La¡ cuentas de fondos mucipaltl de esta
Villa correspondientes al ejercicio de 191
se hallan terminadas y expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, con el tia de que
puedan ser examinadas y oir reclama·
cioaes.

El Alamo, 5 de Marzo d. '917.

El Alcalde,
l.uis Orgaz.

Don Emilio manco y Parrondo, Tenie te
de Alcalae del Distrito del Congres y
Presidente de la ComIsión de QuintaS del

de 1917

cual eda coaminados, la perflltc:to •
nombrar comisionados especiales q e a Sil

costa pasea a recogerlas.

Ay ntamieatos.

~ eda de: Valle, cuarto trimestre.
~)dea del Fresno, íti.lIl.
Alg te, ídem.
AJiclulelo, lde .
Araaju z, ídem.
Arroyo olinos, ídem.
Barafas, tercero '1 curto.
Batres, cuarto.

1 onte de Tajo, íde
Berrueco (El), ídam.
Brea, Idcm.
Canillejas, Ide .
Canillas, {de•.
C.rabaachel Bajo, ídem.
Ctrcedilla, í
Cha.artía .ela R sa, ídem.
C api ería, ídem.
ChinchóR, ídem.
Cubas, í CJll.

El Esc rial de Abajo, íd•••
El Molar, ide .
FresnediUas, tercero y cuarto.
Fresno e Torote, Cl1arto.
F eacarral, segllBdo y curto.
Ftienlabrada, C12arto.
Galapagar, seg ndo y cuarto.
Gua«arrá a, ellarte.
Hortalez3, ídem.
La Cabrera de Bllltra&o, Idem.
La Hiruela, ído•.
Los MoliD s, lde .
Majadahoada, íde .
MaD2aJ'1ares el Real, ídem.
Moral-:ja de En edlo, ídem.
Navalagamella, ídelll.
Na?alTedonda, 3.0 y 4.° trimestrei.
Paredes de !uitrago, 4.0 ídem.
Pinilla del Valle, íde•.
Pozuelo de Alareóa, idem.
P.ebla de la Mujer Mllerta, ídem.
Rascafrfa, ídem.
Robled de Chavela, ídem.
Rozas de Puerto Real, ídem.
Su Martín de Guadalix, Id•••
San Martín d. Vald.iglesias, tdem.
Su Martín d.la Vega, íde .
Santa Maria de la Alameda, ídam.
Serranillos, ídem.
Titlllcia, ídem.
Tórr j6a de Ardoz, íde••
TorrejóA de la Calzada, ídem.
Torrelodonei, ídem.
Valdaracete, ídem.
Yaldel una, terc:er y coarto.
Valdemaque a, cuarto.
Valdemorillo, ídem.
Valdeolmos, ídem.
Vallecas, ídem.
Vicálvaro, íldem.
Villanueva el Pardillo, íde
Villanueva de Perale¡, cual'to, tercero y 10·

lun o.
VilIar del Olmo, cuarto.
Villaverde, íd
VdJavicj.a, íde•.

Madrid, 21 de Febrero de 1917.
El Administrador de Propiedades,

D. López.

Miguel Muro.
( .-IIO)

• ••• •

Propledadts t T puestos

ADnINISTRACION
DE

pr ,en las castidades que exijan las
necesidades del servicio, las personas que
deseen suministrar alguno o todos presen
tarán sus ofertas el día veintiséis del s
acteal, de once a doce, en la Jefatura ad·
ministrativa del Establecimiento, ae
ñando u los artIculos que ofrez·
can.

Las condiciones que deben reunir los ..
tfculos serán las que se expresan en el pU
go r etado al efecto, y que se halla d.
manifiesto en la citada Oficina todos
días no feriados, de once a trece.

Articulos IHJjtto del eoncwso.

Aceite mineral.
Idem vegetal de l.·

Arroz.
~cac.

Azafrán.
AzucarillQs.
Bizcochos.
Carbones.
Café.
Olocolate.
Dulce.
Cerveza.
GarbllIll!l(l6.
Harina.
Huevos.
Jamón.
Jabón común.
Lejla.
Leche de cabras.
Leña.
Manteca.
Merluza.
Pasta para sopa.
Patatas.
Pichones.
Pimentón.
Pollos.
Queso.
Sal comÚD.
Sesadas.
Ternera.
Tocino.
Vdas de esperma
Villo común.
Vino genereso.

Madrid, siete de Marzo de n:11 nove.
cIentos diez y siete.

Negociado d. Pagos.

N0 habiéndose cumplido por los Ayun
tamientos que se relacionan a continuación
con lo preceptuado en el tercer caso d l ar
tículo 17 del reglamento para la imposi.
clón, administración y cobranz de i pues
to de 1 por 100 sobre pagos a la Hacienda,
se fecuerda a los mismos la obliBación e.Q
que se encuentran de r mitir en el pri er

'mes siguente a cada trimestre certificación
que acredite detallada y separadament de
todos y cada uno de los pa"os que co car
go alos créditos consignados e el presu
puesto provincial o en el municipal respec.
tivo se hayan realizado ea e trimestre an
terior, por cuenta del de ampliacióll o de
los que ya se h 1 a cerr dos, sio. omitir las
que estén exceptuadas, que de erá desig
narse y justificarse en el improrrogable
plazo de cinco dlas, a contar desde el n
que se publique este anuad en eLBOLETÍN

OFICIAL pue de lp contrario, le¡ será 1m;
puesta una multa e 17,50 pe tas, c la

DE LA

•••••

udiencia de Madrid

.)

DELEGACION

on Pedro Quiazaños y Alonso, Oficial de
Sala de la AudieRcia territorial y pro
.,incial de Madrid.
Certifico: Qu. por la Sala pri era de 1

civil de esta Audiencia y Relatorla creta
ría del Licenciado Doa Tritino azo,
se ha dictado la senteacia cuyo o cabeza
miento y parte dispositiva es com si: e:

Sentencla.-Número once.-En la Villa
y Corte de Madrid, a ueve d F bE de
mil nonclentos diez y siete.

En los aut~s civiles incidentales que, pr .
cedentes del Juzgado de primera instancia
de la Universidad, ante Nos penden a vir
tud de apelación, seguidos entre partes: de
nna, como demandante y apelanto, Doña
María Juana Lobón y Glltiérrez, dedicada
a sus labor s, veetina de esta Corte, repre·
sentada por el Procurador Don Federico
González del Rivero, y defendida en pri
mer! instancia por el Letrado D n Manuel
Latorre del Castillo; de otra, co o deman
dada y apelada, los f<.strados del Triblioal,
flor la rebeldía de Doña Ellrlqueta Herra
dón y Ronco, de la misma profesién y n
cindad; y de otra, tambiél1 de andada y
ap lada, el Abogado del Estad sobre d.·
fenn por pobre.

. Falla os:
Que debemos cOllfirmar y confirmamos,

can expresa imposición de las costas de
esta segunda instamcia a la parte :lpelante,
la repetida sentencia apelada, por la que SI

declaró no haber !ugar a conceder a DORa
Marla 'luána Lobón y Gutiérroz el beneficio
legal de pobreza que solicitaba para litigar
eon Doña EJlriqueta Herradón Romo y
Don Melitón Herradón Romo, e impuso a
la demandante todas las costas.

A.s{ por esta 1luestra sentencia, que a más
de notificarse en estrados y de hacerse BO

toria por edietos, so pllblicará su cabeza y
parte dispositiva en el BOLITI" OFICIAL de
la provincl y Diario de A"isos d. Madrid
por la rebeldía de Dolia E'nriqueta Herre
d6n Romo, lo pronundamos, mandamos y
firmamos.-Mariano Ayellón.-Esta islao
Chaves. - Abelardo Marroquín. - Natalio
Guumiel.

Publicación.
Leída y publicada fué la anterior sentell

cia por el señor Don Natalio Guumlel, Ma
gistrado ponente que ha sido en estos autos,
estando celebrando audiencia pública 1a
Sala primera de lo civil de este Saperiar
Tribunal, hoy de día de su fecha, de que
certifico.-Ante mí: P. S., Lcdo. Antonio
lermudo.

y para que tenga efecto la publicación
del presente edicto en el BOLETíN OF1ClAL
de esta provincia, le expido en Madrid, a
veintiséis de Febrero de mil no\'ecientosdiez
y siete.

El Olidal de Sala,
Por mi compañero Sr. Quinzaños,

Francisco Sánchez.
(Núm. I. 152 .) (C.-52 .)

j f tu a
de

El Delegado del Jefe administrativo de la
plaza de Madrid
Hace saber: Que siendo nece arios en el.

Hospital Militar d esta Plaza, vlveres y ar
tkulos de la clase que a contirlUación se ex·

J '
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El Secr tario,
Lcdo. Pedro Taracen8.

(C'-54·)

.......

HOSPICIO

Rn virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia del distrite
defHospicio, de est~ Corte, a el pe·
diente promovido por Don anuel López

. Se~r!l Q en las diligellcias de abi testato d
Dol'l Manu,el Gimet, se sacan a la ve ta eB
pública subasta los muebles, géneros yen
seres existentes en la tienda que habitó el
cal!sante Don Manuel i et, sita en la
Rogda de Segovia, núm. 2'7, que han sido
tasados en la cantidad de 3.687 pesetas 92
cé ti os.

y se hace saber que la s asta se cele
brará en la Sala audiencia de este Juzgad
el día tre:ata y o de Marzo, a las doce
del día; que 80 se admitirán l'l0sturas qllt
no cubran. el tipo de la tasación; que para
tomar parte en la subasta deberán previa
mente consignar los licitadores que lo in
tellten y en la mesa del Juz ado o estable
cimie to tfestinado al efecto una cantidad
igual por lo me s al diez por ele to de l.
tasación, sin cuyo requisito n serán admi
tidos; que la consignacióa del precio el
remate se verificará precisamente dentro de
los ocho días siguiel1tes a su celebración; y
que las bieRes que se subastan se hallan e
poder de Don Manuel Fernández Guliérrez,
domiciliado ea h calle de Santa Agueda,
número 6, quien los xhibirá a cuantas
penonas de<een examinarlos ara intere
sarse en la licitación.

Madri , cinco de arzo e m·l no e.
cientos diez y siete.

V.o ti.e

El señor Juez,
J. Op::>elt.

JUZa;.oos DE :.a :.'STA.~!A. .

V LD PIÉL GOS
Don Bernardina González y Gonz 'lez, Se·

cretario de la Junta mu icl"al del Cea
e ctoral de est Villa de Val e iél g s,
provincia de a rid.
Certific.: Que la referida Jua , constl

tulda en sesión en el día de hoy, para dar
cumplimiento a lo preceptuado en el ar
tí:ulo 36 de la ley Electoral de 1907, ~cor

dó d sigaal' para Presidente y uplente de
la Sección única de esta Villa en cualltas
eteccl nes pue ao. ocurrir durante el pró
xl o bieDi8, a los señor s que a contlnua
ció. se expresall:

Distrito único.
Seccióa única.

Preshle te, Do Ricardo Gonúlez Mar
tín.

Suplo.te, Don Venancio Merodio y Lo
zano.

y para que censte y remitir al Excele.
tíslll10 señor Gobernador civil de la pro
viacia para SR publicación en el BOLETfM
OFICIAL de la mis a, pongo la presente, vi
satia por el señor Presidellte, en Valdeplé
lagos, a veintidós de Die lembre de mil no
vecientos die:/; y seis.

V.o B.o
El Presidente,

Fermín Gil.
Bernardlno González.

PROVIDENCIAS

José Gucía.
<:

V.O B.O
El Presidente,

Salva or Zarzal.

(Nám. 5.033.)

VILLAMANTA'

Don José Gacela Caldeiro, Secretario del
Juzgado municipal y, por lo tanto, de la
Junta municipal del Censo electoral de
esta Villa.

Certifico: Que en la sesión celebrada en
este día por la expre ada Junta, se acordó
designar como local para que se efectúen
las elecciones que ocurran en el próximo
año, el de Ese ~l nacional de niños.

y para que conste y su remisión al Ex·
celentísimo señor Gobernador c1vU de la
provincia, paro su inserción en el BOLETÍN
O~IClAL de la provincia, expido la p:esente
en Villamant&, al. ° de Diciembre de
19 6.

P. O. S.,
El Secretario,

B.ernardino González.
(Núm. 5.036.)

VALDEMORO

Don Enrique GÓlJlez Carrero, Secretario de
la Junta municipal del Ce.so electoral
de esta Villa de Valdemoro.
Certifico: Que en el acta de la sesión cele

brada por esta JI1Bta en el día de hoy, apa
rece que han sido des:g ados los siguieates
locales para Colegios electorales de la Sec
ción única de que ~oDSta este ~érmi!lo mu
JlIc1pal y en los que hall d~ constituirse las
Mesas con motlvo lIe las elecciQlIes que
puedan celebrarse durante el próximo año
de 1917.

.Distrito del AYUllta lento.
Calle del Colegio, EScuela de niñas:
. Distrito de la Escuela.' .

Calle Grande, Escuela de párvalos.
y en cumplimlénto' de lo 'preceptuado

en el artículo :n de la vigente ley Elector 1,
expido la presente que visa el señor Presi
dente, en Valdemoro, a ,Primero de Di
ciembr~ de mil novecic;ntos diez y seis.

. V.o B.O .
El Presidente,

Antonio de la Calle.
Enrique GÓmez.

(Núm. 5-724')

VALDEPIÉLAGOS

DOll Fermín Gil y Martín, Presiaente de
la Junta mllnlcipal del Censo elect ral
de esta Villa de Valdeplélagos, provincia
de Madrid.
Certifico: Que la r ferida Junta, en se

sión del día de hay, acordó designar para
Colegio electoral de esta Villa, ea cuantas
elecciones hayan de tener lugar en el pró
ximo año de 1917, la Escuela pública de
ambas sexos de esta localidad.

y para que conste, y a IOi efectos reve
nidos en el párrafo 2.0 <lel arto 22 de la ley
Electoral de 8 de Agosto de 1907, pongo la
presente, que firmo y sello (l tl el de esta.
Junta, en Valdeplélagos, a primero de Di
ciembre' de mil novecientos diez y seis.

Fermín Gil.

Bias Nicolás Corral.

vincia para su inserción en el BoLBTfN On·
cw. de esta provincia, expido la presente
visada por el señor PresideBte en El Vellón,
a veintiocho de Diciembre de mil noncie.·
tos diez y seis.

V.- B.O
El Presidente,

Melitón Pérez.

El Presidente,
Faustino Brli ete.

(Núm. 5.264.)

EL VELLON

(Núm. 5.32i.)

VENTURADA

Don José Santos Pinilla, Secretari. "abili
tado de la Junta municipal del Ceaso
electoral de esta Villa de Vellt12rada.
Certifico: Que la mencionada Junta, In

sesión de este día, y en cumplimiento del
articulo 22 de la Ley de 8 de Agosto de
1907 y de las demás disposlcloRes sobre la
materia, ha acordado, para que rijaeo. cuan
tas elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación de locales
sig\liente:

Don BIas Nicolás Corral, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de
esta Villa de El VeUóll.
Certifko: Que en la sesión celebrada

po dicha Junta el día 27 del mes actual,
en cumplimiento del artículo 36 de la ley
Electoral vigente, fueron desionados para
los cargos de Presodente y su Suplente los
señores siguientes:

Don Ciriaco García García, para Presi
dente de la Mesa electoral de esta única sec
ción y bienio de 1917 y 19 8.

Don Lorenzo Romano Alonso, para Su·
plente del Presidente en igual bienio.

Para que así conste y remitir al ~xcelen
tIsimo señoli Go'" (,Ila or el il e esta pro·

Luis Sánchez:

Distrito úr;üco.
Sección única.

Escuela pública mixta; calle de Madrid,
número 8 duplicado, planta baja.

y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre
sente, con el vlstobueno del señar Presiden·
te, en Veaturada, a primero d Diciembre
de mil novecientos diez y Slis.

V.o B.-
El Presidente,

Víctor Jiménez.
José Smtos pinilla.

Saturnino Morcllle.
(N"Ílm. 544.)

VALDEMAQUEDA

Don Luis Sánchez Moreno, SecrltarlG de
la Junta municipal del Censo electoral de
esta Villa de Valdemaqueda.
Certifico: Que según resulta de los que

obran en esta Secretaria de mi cargo, esta
Janta municipal tiene designado como Co
legio electoral de esta Secclón única la casa
Escuela, para las elecci$)oes que se s cedan

y para que surtan los debidos efectos en
el Gobierno civil de esta provincia, sella y
visa el señor Preside.te en Valdemaqueda
a ocho de Diciembre de mil novecientas
diez y seis.

El Presidente,
Claudio Esteban.

(Núm. S.387.)

VILLANUEVA DE LA eAÑADA

Relación de los localfS designados para
las eleccioaes que puedan verificarse en el
año 1917, conforme flon el arto 22 di la
ley Eleeto¡al.

Seccióa 'niea.
Es:uela de niños.
Vlllanoeva {fe la Cañada, l.o de Diele.

bre de 1916.

en Chozas de la Sierra, a treinta de Di·
ciembre de mil novecientQ' diez y soll.

V.· B.O
El Presld ate,

Mari... Pérez.

DEL

T

Habiéndose extraviado Ull resguardo ta
lonario expedido por la Caja Central de
Dep6sltos, en 30 de Enero de 1908, con los
.úmeros 222.567 de entrada y 79.3JJ de
resistro, corres;Jondiente al c nstituído por
Do. Juan Olive Seret, para garantir a dOD
José Casamajo, en la subasta de suministro
de papel e impresiones necesarias durante
cinco años, al servicio de la Deuda del Es
tado, IMportante 1.500 pesetas nominales en
Deuda amortizable al 5 por 100, a disposi
ció. del señor Director general de la Deu
da y Clases pasivas, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre·
sente en esta Dirección general; en la in
teligencia de que están tomadas las precau
dones oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legítimo due·
ño, quedando dicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este anun·
do en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta
provincia, sín haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 41 del Re·
pmento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 17 de Febrero de 1917.

El Director general,

Eduardo Ródenas.

(A.-148.)

(Núm. I.JJ2.)

TESORO PUBLICO

ORDENACION GE ERAL
DE PAGOS DE&:: liSTAD

Don Saturnino Morcillo Esteban, Secreta
rio de la Junta municipal del Censo
electoral.
Gertifico: Que a mencionada Junta, en
ión del pnmero de los corrientes y en

cumplimiento del art. 22 de la Ley de 8 de
osto de 1907 y de las demís dis ¡)sicio

nes sobre la materia, ha acordado para que
rija en cuantas elecci:mes debieren celebrar
se durante el -o proxim , la dignación

e locales sigui nte:

Sección única.

Casa Escuela de niños, Plazuela del Río,
núm.8.

y en cumplimien o y a los efectos del
precepto legal an es cila10, ex")ido la pre-

te con el V.o B,o d eño· Presidente
~

Ita mnicipal del Censo electoral
CHOZAS DE LA SIERRA

DIRECCION GENERAL

•••••

Jesúl García Gil, el ignorado paradero de
su padre, D Miguel Anlceto Garela, de cln·
C\lenta y un años de edad al presente, ca·
..do con Doña Francisca Regina Gil, Datla
ral d Malpartida de Plasencia (CáctA.), y
C1lyas señas personales Ion: pelo castalio,
ejos al-pelo, estatura media, color sane y
producció buena, se ruega a todos los que
p"edaD. facilitar noticias del paradero del
a\lSellte 10 hagan a esta Comisión de Qui 
US, Cervantes, núm. 19, a los efectos que
previene la vigente ley de Reclutamiento.

Dado en Madrid a '1 de Marzo de 191 ';l.

E. Blanco.
Rubricado.
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GUMl-ta del cuarto trimestre del año económico de 1916, que n de el Depositan'o qu~ w,scrr:be de las operaciones de ingresos !;/IJago.~_

fi,ados en la Caja de $U cargo, a ¡abe,.:

4 3.566,56 .
»
»

3.876 761 ,33
»

887.032 ,77
244,50

9.008 ,13
~

»
103.365,24

»
1.2 17,03

4'9.A 1,255.50

Total de las operaciolres
hasta este mmeste.

PESETAS

Peaeiaa.

ec este kimestre.

15.168,50

•
»

1.0 79. 16796
~

247.01 4,2",
200,00

2.112,33
»
~

2.72"',14
~

855,-45

. .

!

28.39806
JI>

~

.2 797.593,37
»

640 •01 8,53
44,50

6.895,80
»
~

100.641.10
»
4~1,58

Saldo del trimestre anterior
por

operaciones realizadas.

PRIMERA PARTE.--Cuentil de Caja.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta • . . . .. . • • •

Cargo

DATA por pagos verificados en igual trimestre. • • •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

l. Rentas. . • . •
•. Portazgos y barcajes. • . .
3. Donativos, legados y mandas•.
~. Repartimiento.. .
5. Instrucción pública ..
i. Beneficencia.. . . .
,. Ingresos extraordinarios.
8. Arbitrios especiales..
,. Empréstitos. _ .

Ir¡}. Enajenaciones. .
11. Resultas.. . . . . . . . .
u. Movimiento de fondos o suplemento..
13. Reintegros. . . . . • . . .

Cargo •

SEGUNDA PARTE.·..·Cuenta por conceptos.

I.GRESOS

PAGOS

1 • Administración provincial ..
2. Servicios generales.. . .
J. Obras obligatorias ..
4. Cargas. . . . .
~. Instrucción pública
6. Beneficencia. .
,. Corrección pública
l. Imprevistos. . . .
,. Nuevos Establecimientos.

19. Carreteras. . .
H • Obras diversas .
m. Otros gastos..
13. Resultas.. .....
14· Movimiento de fondos o suplemento

Data.

273.039,29 106.286,08 379 325 37
23.367,26 12.905 ,02 36.272,28

g07· 573,90 163.773,45 471. 347,35
319.889,37 137.6°9,22 51 7.498,59
.20.922 ,92 21.X75,00 42 .797.92

2.275.151,92 848.670 ,56 3.192.822,48
43.7°0 ,00 21.600.00 65.300,00

2.603,36 3.870,55 6.473,91
1. 137,06 379,02 1.516,08

143.837,54- 48·73.a,12 192.569 66
25.200,00 1.000,00 26.20000

5.518,21 2.256,07 7'774.28
44.74 3,63 300,00 45.043,63

» :» » -
3.546.684 46 1.369.257,°9 4.9 15 .941,55 -

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dfa se unirán a la e
gene«al definitiva del ejercicio.

Madrid, a 30 de Dicie bre de IgI6.-El Depositario, JULIO FREIRB.

COIITaDURIA DE FOIIDOS PROVIIICIALES

aminada la precedente (. uellta, está en un todo conforme coo los asientos de los libros de esta Contadwi. de mi cargo.

Madrid, a 30 de Oicie Dr. de IgI6.-m Coamdar, EUGENIO RL\ZA.._V.e B.O: El Pre.idenle, A. DIAZ AGERO"
(Núm••112.)



--.-.._.DE
Número extraordinario. =... Lunes 12 de 1 arzo de 1917.

Junta provinci 1del Censo elector 1de adri Distrito Bue avi t -Centro_

BUENAVISTA

eNTRO
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